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NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

Juzgado 01 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira <lcto01per@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 1:57 PM
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​
CC:​juandavid20@gmail.com <juandavid20@gmail.com>;​Jaime Rodolfo Castellanos Casallas <jcastellanos@procuraduria.gov.co>;​
notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>​

1 archivos adjuntos (219 KB)
05AutoAdmiteDemanda.pdf;

NOTIFICADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS SA
COMUNICADO: PROCURADURÍA Y ANDJE

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

TIPO DE PROCESO:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:             GLORIA ESTRELLA NARANJO GRISALES
DEMANDADO:               COLPENSIONES Y OTRO
RADICADO:                    66001-31-05-001-2024-00042-00

FECHA AUTO ADMISIÓN, VINCULACIÓN O MANDAMIENTO DE PAGO: ABRIL 03 DE 2024

VÍNCULO EXPEDIENTE DIGITAL:  66001310500120240004200

⚠️Tenga en cuenta que, el vínculo del expediente digital se comparte con acceso debidamente habilitado de manera permanente
para su consulta, allí podrá ingresar, consultar y extraer las piezas procesales que requiera, y el expediente se actualizará
automáticamente con las actuaciones que incorpore el Despacho.

Por este medio se notifica el auto admisorio, auto de vinculación o el auto que libra mandamiento de pago proferido dentro del
proceso de la referencia, en donde usted obra como parte DEMANDADA, providencia que se encuentra adjunta. 

Se le advierte que la notificación personal se tendrá surtida una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío de esta
comunicación, lo anterior en atención a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Al notificado se le indica que deberá dar respuesta a la demanda y presentar las pruebas en defensa de sus intereses por
intermedio de apoderado judicial y/o presentar las excepciones que crea tener a su favor dentro de los diez (10) días siguientes al
vencimiento de termino antes mencionado y, para el efecto, se le compartirá el vínculo ONE DRIVE del expediente digital, donde
obra copia de la demanda completa sus anexos y auto admisorio de la misma.

En caso de estarse notificando un mandamiento de pago se advierte que cuenta con el término de treinta (30) días para
realizar los trámites administrativos pertinentes para dar cumplimiento a lo ordenado. 

La contestación o proposición de excepciones al mandamiento de pago, debe allegarse en formato PDF al correo
electrónico del Despacho lcto01per@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual es necesario precisar el nombre del
demandante y número de radicado.

Atentamente,

 

Juzgado Primero Laboral del Circuito 
Calle 39 No. 5-38 Segundo Piso  
Pereira - Risaralda  
Telé fono +57 (606) 3169011 Ext. 1178
WhatsApp +57 3152073487 
lcto01per@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto01per_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfZK569fWJMix82mkMRqhwBLx2b7ScCeGcF2oO1PbNXaw?e=yXWCvv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto01per_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqfZK569fWJMix82mkMRqhwBLx2b7ScCeGcF2oO1PbNXaw?e=yXWCvv
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 1:57 PM
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (50 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/04/2024 1:57 PM
Para:​juandavid20@gmail.com <juandavid20@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (50 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

juandavid20@gmail.com (juandavid20@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

mailto:juandavid20@gmail.com
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Vie 12/04/2024 1:57 PM
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​

1 archivos adjuntos (77 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 12/04/2024 1:57 PM
Para:​Jaime Rodolfo Castellanos Casallas <jcastellanos@procuraduria.gov.co>​

1 archivos adjuntos (63 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jaime Rodolfo Castellanos Casallas

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

mailto:jcastellanos@procuraduria.gov.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Vie 12/04/2024 1:58 PM
Para:​notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>​

1 archivos adjuntos (74 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DEMANDA 2024-00042

mailto:notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co

